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VISTA la cuenta que antecede, de Secretaría General de Acuerdos de

este Tribunal, en la que se hace constar que a las once horas con

veintiún minutos del día de hoy, se recibió en Oficialía de Partes escrito

presentado por el autorizado de la parte actora en el expediente Rl-

13312021, constante en tres fojas útiles, mediante el cual reitera

domicilio para oír y recibir notificaciones. Precisado lo anterior, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento lnterior

de este órgano jurisdiccional, se dicta el siguiente

ACUERDO-

ÚttlCO. - En atención al contenido de las manifestaciones plasmadas

en elescrito de cuenta, relacionadas con la imposibilidad de los actores

para acudir a este Tribunal a efecto de notificarse de los acuerdos y

requerimientos aquí dictados. Con apoyo en la Jurisprudencia 2ït2ol1
dE TUbTO: 

.COMUNIDADES INDÍGENAS. LAS NORMAS PROCESALES

DEBEN INTERPRETARSE DE LA FORMA QUE LES RESULTE MÁS

FAVORABLE.", toda vez que el signatario de la promoción, se encuentra

autorizado por los actores para oír y recibir notificaciones, se le tiene

precisando que el número de su domicilio es el 2038, lo que acredita además

con la copia simple de su credencial electoral, a efecto de acreditar que se

señaló como domicilio procesal su casa habitación

NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEy a las partes interuinientes en

el presente asunto.

As y firma la Magistrada instructora, ELVA REGINA

J ante el Secretario General de
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